
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003031-2020-00867 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

el Despacho dispone: 

Señalar la hora de las 2:30 PM del 14 de julio de 2022, para 

que comparezca virtualmente a este Despacho la señora MARÍA DEL 

PILAR BETANCOURT CONTRERAS en su condición de representante 

legal de la sociedad CONTINENTAL BUS S.A.  a fin de que absuelva 

interrogatorio de parte que les será formulado por el mandatario 

judicial de la parte solicitante SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

Cítese mediante notificación personal Art. 183 del C.G.P en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Se glosa el cuestionario aportado por el convocante. 

*Nota. Aunque nos encontramos frente a un escenario extraordinario en lo que atañe a la vigencia del Decreto 806 

de 2020, si a la fecha de la audiencia este persiste, la mima se llevará a cabo de manera virtual conforme lo acá indicado, 



atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 107 del CGP., y el Acuerdo PCSJA22-11930, cuanto a que “las sesiones 

virtuales se realizarán por los medios técnicos de comunicación simultánea o remota”.* 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 52 del 13 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 

inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/85 
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